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INTRODUCCIÓN

La RSU plantea una novedosa forma de gestionar las universidades, con una mirada centrada en los procesos, que involucra tanto a los actores internos como externos. El compromiso de todos es clave para el éxito en su implementación. 
En cuanto a los antecedentes acerca de la RSU es necesario hacer referencia a la responsabilidad social empresaria o corporativa, la responsabilidad social organizacional, la sustentabilidad y sostenibilidad, así como también su relación con los objetivos de desarrollo sostenible y de este modo, llegar a la creación de valor compartido. 
Según Kent (2015), la RSU “convoca al conjunto de políticas, programas y acciones definidas y ejecutadas por las universidades con el propósito de trascender la obligatoriedad jurídica y ampliar su campo de acción en beneficio de los actores sociales con los cuales interactúa y a quienes dirige su acción formadora”. 
Es importante destacar que, si se implementaran prácticas de RSU, éstas debieran ser efectivas y significar una verdadera cooperación de los diversos actores sociales que operan en el entorno directo o indirecto de la institución. El abordaje de la RSU puede efectuarse desde una mirada endógena o exógena. Endógena, teniendo en cuenta a quienes se vinculan con la universidad: autoridades, docentes, investigadores, graduados, estudiantes y personal de apoyo académico. Desde el punto de vista exógeno, incluye los grupos de interés externo, como competidores, proveedores, socios estratégicos y la sociedad en su conjunto. 
Esta ponencia constituye un informe de avance de un proyecto de investigación que se encuentra en su primera fase de desarrollo. El proyecto de investigación se encuentra radicado en el IDICEJ, Instituto de Investigación de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, en el ámbito de la Universidad del Aconcagua, en la que me desempeño como investigador. 
La investigación se centrará en la mirada endógena, y en particular, en el análisis del rol que los docentes cumplen en la organización universitaria, y en particular, su grado de involucramiento de modo tal de propender a que la Universidad pueda cumplir con un perfil de RSU, con el objetivo principal de alcanzar su misión y rol en la sociedad.
El marco es una investigación educativa-aplicada, con elementos de base descriptiva y un enfoque predominantemente cualitativo, tendiente al cumplimiento de los objetivos establecidos y la verificación de la hipótesis.
Se tendrá especialmente en cuenta la metodología descripta por Vallaeys y Sasia (2009), así como la propuesta en la investigación de Kent (2015).
La investigación surge de diversas preguntas de investigación: 
· ¿Qué se debe entender por responsabilidad social, sustentabilidad y sostenibilidad?
· ¿Qué se debe entender por RSU en la institución universitaria?
· ¿Cuáles son las características de una institución de educación superior que desee enmarcarse en el campo de la RSU?
· ¿Existe alguna relación entre la aplicabilidad de la RSU y las políticas de calidad de la institución?
· ¿Cuáles son los actores clave “internos” para la implementación de un enfoque de RSU?
· ¿Cuáles son los factores que pueden motivar o significar una barrera para aplicar un enfoque de RSU?
· ¿Cuál es la mirada de los distintos actores clave internos en cuanto a la RSU?
· ¿Qué prácticas de RSU pueden implementarse en una Institución de Educación Superior?
· ¿Cuál sería el proceso de implementación de un enfoque de RSU en la institución universitaria?
	En base a estas preguntas de investigación, se formula la siguiente hipótesis: “La explicitación, implementación y elaboración de un plan de acción en términos de una efectiva aplicación de la RSU en la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la UDA debiera redundar en un mejor posicionamiento de la unidad académica en la región”.
	Para sustentar la hipótesis se expresan los siguientes objetivos de investigación.
	El objetivo primario puede expresarse como “Caracterizar el proceso de implementación de enfoques y prácticas de responsabilidad social universitaria en la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la Universidad del Aconcagua”.
	Por su parte, los objetivos secundarios que se plantean son los siguientes:
· Profundizar el análisis sobre el estado del arte de responsabilidad social, sustentabilidad y sostenibilidad.
· Profundizar el análisis sobre el estado del arte de responsabilidad social universitaria.
· Distinguir características propias de la institución en relación con la aplicación de la responsabilidad social universitaria.
· Determinar los factores normativos o simbólicos que caracterizan la RSU en la unidad de análisis y que pueden significar un aporte o una barrera para su implementación.
· Recabar información con respecto a las dimensiones internas con el objeto de implementar un enfoque de RSU en la FCEJ – UDA.
· Exponer y poner de manifiesto enfoques y prácticas de RSU en la FCEJ – UDA.
· Proponer otros enfoques o prácticas de RSU en la FCEJ – UDA.
Con el desarrollo del proyecto de investigación se pretende proporcionar un enfoque adecuado a la realidad de la institución educativa objeto de estudio con respecto a la conceptualización teórica de la RSU a la vez que diseñar un proceso adecuado de implementación de un enfoque de RSU. 
Para ello, se relevará bibliográficamente antecedentes que sirvan para dar un marco a la aplicabilidad de un enfoque de RSU en la FCEJ – UDA, a la vez que se interactuará con todos los claustros que la conforman, por medio de diversas técnicas de investigación cualitativa. 
El resultado esperado en su máxima expresión sería proponer un plan de acción para la implementación de un enfoque de RSU en la FCEJ – UDA.

RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA (RSU)
La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) es una nueva política de gestión universitaria que redefine la forma en que la universidad plantea alcanzar sus objetivos, con una mirada centrada en los procesos. 
Para una exitosa implementación de la RSU es necesario que todos los actores de la unidad de análisis se comprometan a alcanzarla como un objetivo transversal a todas las actividades; para ello será primordial que cada uno de sus integrantes conozcan acabadamente de qué se trata, a la vez que estén dispuestos a ejecutar sus funciones laborales desde un enfoque de corresponsabilidad con este lineamiento. 
Los conceptos de responsabilidad social han sufrido una evolución en el tiempo, desde un ámbito más empresarial hacia una evolución dirigida a todo tipo de organizaciones, al igual que en la denominación que se ha considerado más apropiada según la época. Al decir de Kliksberg (2015), el avance acelerado de la idea de responsabilidad social de la empresa privada invita a reflexionar si sólo se trata de una moda gerencial o a un nuevo enfoque de relaciones públicas. Sin embargo, el autor sostiene que la realidad desmiente ambas posiciones. 
Kliksberg (2015) expresa que en el caso de instituciones financieras, recomiendan a empresas y entidades tener en cuenta este aspecto, al señalar: “Estamos convencidos que en un mundo más globalizado, interconectado y competitivo el modo en que las empresas gerencien los asuntos del medio ambiente, social y de gobierno corporativo es parte de la calidad de gerencia que necesitan para competir exitosamente. (…)”. 
Latapí Agudelo et al (2019) realizan una concienzuda investigación en cuanto a la evolución del concepto de Responsabilidad Social Empresaria (RSE), con el fin de ofrecer una perspectiva histórica distintiva de la evolución de la RSE como paradigma conceptual y las contribuciones académicas, políticas internacionales y los acontecimientos sociales y políticos significativos. El método empleado en su investigación es una exhaustiva revisión bibliográfica. 
Es así como en sus conclusiones, los autores expresan que la responsabilidad empresarial ha evolucionado desde limitarse a la generación de beneficios a incluir un conjunto más amplio de responsabilidades hasta la creencia más reciente de que la principal responsabilidad de las empresas debe ser la generación de valor compartido, cuestión que se relaciona con la evolución de las expectativas sociales sobre el comportamiento de las empresas y el concepto de Responsabilidad Social Corporativa. 
La RSE no se trata de una moda sino de la evolución misma de la empresa privada en las últimas décadas, que se concatena con diversas demandas sociales, dado que las empresas son una parte esencial de los engranajes que mueven la economía y que sus actividades “deben ser promovidas y facilitadas pero que, justamente por eso, por su enorme incidencia en la vida de los ciudadanos, tiene que ser considerada como una institución social con responsabilidades calificadas”. (Kliksberg, 2015, 1). 
En un primer momento, la idea dominante era que la empresa debía generar beneficios a sus accionistas, cuestión que hoy ha evolucionado, dado que “debe generar beneficios, pero preocupándose como lo señala el Consejo Mundial de Desarrollo Sostenible, por los empleados, sus familias, la comunidad local, y la sociedad en general, para mejorar su calidad de vida”. (Kliksberg, 2015, 2) 
En la necesaria evolución que ha tenido la RSE, teniendo en cuenta que no sólo es una visión que atañe al sector privado, sino que, con el fin de incorporar a otros actores en ese camino, el concepto ha evolucionado hacia la Responsabilidad Social Organizacional, o bien, a la Responsabilidad Social. 
Hoy, en el marco del enfoque de responsabilidad social, se pide a las empresas que cuenten con un “buen gobierno corporativo, buena relación con su personal, juego limpio con el consumidor, preservación del medio ambiente, pero, junto a ello, compromiso social efectivo” (Kliksberg, 2015, 3) 
Ya en 2019, Kofin Anan, Secretario General de las Naciones Unidas expresó: “Propongo que ustedes, los líderes empresariales reunidos en Davos, y nosotros, las Naciones Unidas, iniciemos un pacto mundial de valores y principios compartidos, que dé un rostro humano al mercado mundial” (Latapí Agudelo et al, 2019). 
La evolución de la RSE varía también no sólo en el tiempo, sino también, en las distintas sociedades alrededor del mundo. Es así como por medio del “Libro Verde” se promocionó a la RSE como una estrategia europea diferenciada, dado que en el año 2005 la Comunidad Europea lanzó la “Hoja de ruta europea para las empresas - Hacia una empresa competitiva y sostenible”, que esbozaba los objetivos europeos en materia de RSE para los años siguientes. 
En 2015, CSR Europe lanzó el Manifiesto Empresa 2020, cuyo objetivo era marcar el rumbo de las empresas en Europa y desempeñar un papel de liderazgo en el desarrollo de una economía sostenible inclusiva. 
Es posible rescatar innumerables definiciones de RSE. Sin embargo, se destaca la expresada por Smith (2001): “La responsabilidad social de las empresas (RSE) se refiere a las obligaciones de la empresa para con las partes interesadas, es decir, las personas afectadas por las políticas y prácticas de la empresa. Estas obligaciones van más allá de los requisitos legales y de los deberes de la empresa para con sus accionistas. El cumplimiento de estas obligaciones pretende minimizar cualquier daño y maximizar el impacto beneficioso a largo plazo de la empresa en la sociedad”. 
El concepto de creación de valor compartido fue desarrollado por Porter y Kramer (2011), que lo explicaron como un paso necesario en la evolución de las empresas y lo definieron como: “políticas y prácticas operativas que mejoran la competitividad de una empresa al tiempo que mejoran las condiciones económicas y sociales de las comunidades en las que opera». La creación de valor compartido se centra en identificar y ampliar las conexiones entre el progreso social y económico”. 
Trapp (2012) ejemplificó la tercera generación de RSC a través de un estudio de caso de Vattenfall, la empresa energética estatal sueca que en 2008 lanzó una campaña de compromiso con las partes interesadas respaldada por la RSC y centrada en la mitigación del cambio climático. 
El año 2015 puede considerarse como el más relevante de la década porque los quince años siguientes estarán marcados por el Acuerdo de París, el lanzamiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la adopción de diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que representan una «visión compartida de la humanidad y un contrato social entre los líderes mundiales y la población» (Ban 2015, párr. 1). 
Aun cuando los ODS no representen ningún compromiso para el sector privado, los países que los adopten tendrán que crear políticas y normativas específicas que se traducirán en presiones para que las empresas apliquen nuevas prácticas empresariales o mejoren las actuales. 
De esta introducción realizada con respecto a la responsabilidad social, como dinámica organizacional cuyo objetivo primordial es establecer un equilibrio mínimo entre intereses empresariales y comunitarios, surge la relación con la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) en particular, “que convoca al conjunto de políticas, programas y acciones definidas y ejecutadas por las universidades con el propósito de trascender la obligatoriedad jurídica y ampliar su campo de acción en beneficio de los actores sociales con los cuales interactúa y a quienes dirige su acción formadora”. (Kent, 2015) 
Por otra parte, la Universidad se destaca por la variedad de interlocutores que podrían resumirse en el conjunto de la sociedad, hace que sea necesario meditar cuidadosamente una definición y ejecución de prácticas efectivas de RSU. 
Cuando nos adentramos en el conocimiento de las diversas vinculaciones de la RSU, es necesario depurar las acciones que sería posible emprender en una determinada región o país, desde un punto de vista exigible, de las que corresponden a una orientación autónoma y comprometida de la universidad con su entorno social y ambiental. 
Es necesario tener en cuenta como común denominador la preocupación institucional, si se desea pensar en términos de prácticas de RSU, convocar a la comunidad organizacional y conformar equipos en lo que se encuentren representados los distintos actores involucrados. 
Patricia Kent (2020) toma como concepto de RSU el propuesto por la Asociación de Universidades Jesuitas de América Latina (AUSJAL) en 2007: “la habilidad y efectividad de una universidad para responder a las necesidades de transformación de la sociedad donde está inmersa, mediante el ejercicio de sus funciones sustantivas: docencia, investigación, extensión y gestión”. 
[bookmark: _Hlk191502192]La autora considera que “el rol de la universidad como promotor de cambio social implica incorporar estrategias de gestión integrales que requieren la cooperación de los actores sociales que operan en su entorno directo e indirecto, de modo tal que la variedad de sus interlocutores alcanza a la sociedad en su conjunto”. (Kent, 2020, 2) 
Con el fin de intervenir en una institución educativa en cuanto a la aplicabilidad de la RSU, ésta puede plantearse desde una mirada endógena, teniendo en cuenta a quienes de vinculan con la universidad, como autoridades, docentes, investigadores, graduados, estudiantes y personal de apoyo académico. 
En tanto la universidad debe orientarse a fortalecer los vínculos con la sociedad, es posible realizar el análisis desde un punto de vista exógeno, teniendo en cuenta los grupos de interés externo, tales como competidores, proveedores, socios estratégicos y la sociedad en su conjunto. Sin embargo, la investigación centrará su mirada en el análisis de la institución en sí misma, con respecto a la RSU, es decir, en su mirada endógena.

CONCLUSIONES PRELIMINARES
Dado que se trata de un primer avance en el proyecto de investigación, aún es pronto para brindar conclusiones; sin embargo, sí es posible dar cuenta de los avances en algunos de los objetivos parciales, tal como se explicita en el cuerpo de la presente ponencia.
Sin embargo, para brindar mayor precisión en cuanto al grado de avance de la investigación, vale decir que se ha profundizado en el análisis del estado del arte de lo que se entiende y la evolución respectiva con respecto a responsabilidad social, sustentabilidad y sostenibilidad, al igual que acerca de la responsabilidad social universitaria.
Por otra parte, la institución sobre la que se realiza el relevamiento cuenta cona algunas características propias que hacen a un camino recorrido en términos de RSU, tales como el enfoque en valores que la institución ha diseñado, acciones de colaboración con instituciones del medio, fomentar la integración de quienes la conforman, brindar becas solidarias, la participación en actividades de carácter social en un sentido de lograr una formación integral del futuro profesional, la generación de consultorios de carácter jurídico o contable hacia la sociedad, así como la concientización del impacto de la institución en términos de sostenibilidad. Sin embargo, es necesario lograr que todas estas acciones puedan llevarse a cabo de un modo totalmente integrado bajo denominador común en el enfoque de RSU. 
Es así como se ha avanzado en la consecución de los primeros cuatro objetivos secundarios, trabajando en este momento en el quinto objetivo secundario, dado que nos encontramos en la preparación de los instrumentos de relevamiento, basados principalmente en la metodología descripta por Vallaeys y Sasia (2009) y Kent (2015).
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